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Sentendas / Dictámenes de la Corte Constitucional [(Mi
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Seotenciaidiotameíi Causas Motivo de la demanda

0026-19-lS La Corte dedaró el incumplimiento parcial de una resolución dictada por el ex Tribunal Constitucional que aceptó una acción 

de amparo y ordenó el papo de las diferencias no canceladas de las remuneraciones a percibir por un grupo de arpuitectos 
por parte del Municipio de Quito Dispuso que la autoridad jurisdiccional emita, dentro del marco de sus competencias, las 
disposiciones necesanas para que se cumpla con la resolución debiendo ordenar en la misma providencia de avoco un 

pentaie para la determinación clara de los valores cancelados y no cancelados por parte de! Municipio de Quito Respecto del 
pago de intereses de conformidad con lo dispuesto en las sentencias 273-tó-SEP-CC D11-16-SIS-CC y Ó2-12-IS/19 la Corte 

consideró que el reconocimiento de intereses por mora constituye igualmente una medida de reparación económica especifica 

en favor de los accionantes del amparo constitucional y tiene relación con el tiempo en el que la entidad accionada tardó en 

cumplir integralmente la resolución objeto de cumplimiento Entre las medidas para el cumplimiento dispuso que el juez 
ejecutor remita, de forma trimestral un informe sobre las actuaciones realizadas y las gestiones de las partes para el 
cumplimiento de la resolución basta ventar el pago tota! de los valores adeudados e instó a la Defensoria del Pueblo a 
coadyuvar y vigilar con el cumplimiento oportuno de esta sentencia sin perjuicio de las medidas que la Corte pueda adoptar 
en la fase de seguimiento de esta sentencia
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